LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RÍOS DECLARA:

PRIMERO: De interés legislativo la “Jornada Recreativa y de Reflexión por los niños, niñas y adolescentes: TOD@S POR SUS DERECHOS” del Instituto de la Niñez y la Adolescencia del CAER, la cual se llevará a cabo el día 24 de noviembre con motivo de celebrarse un nuevo aniversario de la suscripción a la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1.989 y aprobada por la Argentina en septiembre de 1.990 por ley N° 23.849.
SEGUNDO: Comuníquese a los Organizadores y dese difusión a la presente.

FUNDAMENTO

Con motivo de celebrarse un nuevo aniversario de la suscripción de la Nación Argentina a la Convención sobre los Derechos del Niño, el Instituto de la Niñez y la Adolescencia del Colegio de Abogados de Entre Ríos (CAER) llevara a cabo la Jornada Recreativa y de Reflexión por lo niños, niñas y adolescentes: TOD@S POR SUS DERECHOS. La misma de desarrollará el día 24 de noviembre en el playón del CAER ubicado en calle Santa Fe, de la Ciudad de Paraná.
La Convención fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1.989 y aprobada a nivel nacional por la ley 23.849 en septiembre de 1.990.

Este tratado internacional contiene una amplia gama de derechos reconocidos a los niños, tanto a nivel civil, político, social, económicos y culturales; además trae aparejado una novedad que es la concepción de los niños como sujetos de derechos.

El articulado de la CDN se fundamenta en tres grandes principios: los derechos son universales, es decir que conciernen a todos los niños y niñas; son indivisibles (la CDN no jerarquiza los derechos que contiene), y estrechamente vinculado con lo anterior, son interdependientes.

Dado los sucesos que acontecen a nivel global, donde los derechos de los niños se ven vulnerados a diario, se torna crucial reafirmar el compromiso con los derechos velados por la Convención, procurando el cumplimento de la misma y encarando la temática desde una visión no solo legislativa y jurídica, sino también desde la mirada social local, nacional y mundial.
Por todo lo expuesto es que se declara de interés legislativo la mencionada Jornada.
